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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: reducción aranceles Curso Posgrado Seguridad del Paciente y Calidad en Servicios de
Salud

 
VISTO

- La nota presentada por la Prof. Mgter. María Cristina Osan, Director del Curso de Posgrado
“Seguridad del Paciente y Calidad en Servicios de Salud”, solicitando la modificación de los
aranceles aprobados por  R.D. ad referéndum del H.C.D. Nº 1000/2021, y;

 

CONSIDERANDO:

- Que, la reducción de aranceles propuesta responde a la situación actual que atraviesa el país;

- Que, el artículo 2º de la mencionada Resolución establece los aranceles para el Curso de
Posgrado Seguridad del Paciente y Calidad en Servicios de Salud;

- Que, cuenta con el Visto Bueno del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Prof. Dr.
Rogelio Daniel Pizzi;

 

Por ello,

 EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

 

Artículo 1º: Modificar el artículo 2° de la R.D. ad referéndum del H.C.D. N° 1000/2021
estableciendo que el Curso de Posgrado “Seguridad del Paciente y Calidad en Servicios de
Salud" tendrá un arancel de $3.000 (tres mil) en concepto de inscripción y 7 cuotas o módulos
de $5.000 (cinco mil) cada una.



 

Artículo 2°: Registrar y comunicar.

/smz
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